
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Ejecutivo Hipotecario- Rad 11001 4003 026 2015 00087 00  
 

En atención a la solicitud que antecede (fl. 204), por secretaría, ofíciese a la 
Notaría 19 del Círculo de Bogotá para que proceda a la cancelación de la 

hipoteca constituida sobre el inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-643962 mediante la escritura pública No. 13.593 del 
21 de noviembre de 2006, de acuerdo con lo ordenado en la sentencia 

proferida en audiencia del 24 de enero de 2018. Tramítese por la parte 
interesada.  
 

Con todo, téngase en cuenta que las partes deberán asumir los gastos y 
adelantar todos los trámites que se requieran para dicha gestión.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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